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DECRETO 3077/1971. de 25 de noviembre, por el que
se aprueba la fusión de l08 Municipios de Tordueles
y Quintantlla del Agua (Burgos).

El Ayuntamiento- de Tordueles adopU? ~c:uerdo con 9uórum
legal de solicítar la fusión de su mUnICIpIO CODo el lImítrofe
de Quintanilla. del Agua, .ambos de la provincia de Bu~g?s.

en base a que carece de recursos para atender los servIcIos
mínimos obligatorios proximidad de los núcleos y ser esto el
sentir de su vacindario. El Ayuntamiento de Quintanilla !lel
Agua. asimismo con quórum legal, acordó aceptar la fUSIón
propuesta por las ventajas que habría de reportar.

El expediente se sustanció en forma leg!Ü y durant~ el pe.
nodo de infonnación pública. a que estuvIeron sometldos los
acuerdos municipales no se produjo ninguna reclamación•. for
mándose las bases para la fusión. las cuales previenen que
el nuevo municipio se denominará Quintanilla-Tordueles y que
su capitalidad radicará en Quintanilla del Agua.

La Diputación Provincial y el G~bierno Civil han informad.o
en sentido favorable, y en el expedIente se ha puesto de .~a~ll
fiesta la deficiente prestación de servicios en los dos mUniCIpIOS
y los boneficios que ha de producir la fusión para una mejor
atención de las obligaciones y servicios municipales, concu
rriendo-las causas exigidas en los apartados al y el del articulo
trece de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con ]05 dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
mUnICipIOS de Tordueles y QuintaniI1a del Agua (Burgos) en
uno, con el nombre de Quintanilla·Tordueles y capitalidad de
Quintanilla del Agua.

Al'tfculo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para. dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la GobernacIóll.
TOMAS GAR1CANO GOÑI

DECltEl'O 3078/1971, de 25 de noviembre. por el que
se aprueba la incorporación del Municipio de Ri
barredonda al de Riba de Saelices, de la provincia
de Guadala.jara.

Los Ayuntamientos de Rlban-edonda y Riba de Saelices, de
la provincia de Guadalajara, acordaron con el quórum legal
solicitar y aceptar, respectivamente, la incorporación del pri
mero de los municipios mencionados al segundo, por conside
rarla beneficiosa para los intereses generales de ambos.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerp,os legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos provin~
cialel? consultados y se acredita la existencia de los notorios
motivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
en el artículo catorce, en relación con el trece. apartado eJ,
de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la incor
poración.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanénte del Consejo de Estado, a propuesta del
MInistro de la Gobernación y previa deliberación del Conseío
de Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la -incorporación voluntaria
del municipio de Ribarredonda al de Riba de Saeliccs. de
la provincia de Guadalajara.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANO GOÑl

DECRETO 3079/1971, de 25 de noviembT~, por el que
se aprueba la incorporación del Municipw de Val
sadornín al de Cervera de Pisuerga. de la provincia
de Palencia.

Los Ayuntamientos de Valsadornín y de Cervera de Pisuer
ga de la provincia de Palencia, acordaron con el quórum legal
soiícitar y aceptar, respectivamente, la incorporación del pri
mero dd los municipios al segundo, adudándose a su favor
la existencia de notorios motivos de necesidad económica y
administrativa.

Cumplidas en el 'expediente las reglas de procedimiento que
establecen 108 Cuerpos legales vigentes en la materia., obran
en el mismo los infonnes favorables de los Organismos pn~vin

ciales consultados y se acredita la existencia de los notorios
motivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
en el articulo catorce, en relación con el trece, apartado el,
de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la incor
poración.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de MInistros en su reunión del dia diecinueve de noviembre
de mil nov(·cientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Valsadornin al de Cen'era de Pisuerga, de
la provincia de Palencia.

Articulo segundo.-Queda facultado el- Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOl\'IAS GAHlCANQ GONI

DECRETO 300011971, de 25 de noviembre, por el qw'!
se resuelve que no procede la incorporación de ofi·
cio del Municipio de Rosinos de Vidriales al de San
iibáñez de VWriales (Zamora).

Autorizada la instrucció'n de oficio de un expediente para
la incorporación del Municipio de Rosinos de Vidriales al de
Santibáñez de VidIiales, de la provincia de Zamora,. que se
sustancia con arreglo a los trámites prevenidos por la legis
lación vigente, en él .consta .la oposición del Ayuntamiento de
Rosinos de Vidriales, a la que se ha adherido la mayoría de
los vecinos y se ha puesto de manifiesto que este Municipio,
aunque de escasa capacidad económica, viene desenvolviendo
ciertos servicios y ha efectuado determinados intentos para
solucionAr su situación, no resultando cIara la concurrencia
en el caso de las causas exigidas en el articulo catorce, en
relación con el apartado cl del artículo trece, de la Ley de
Régimen Local, para imponer de oficio la incm'poración.

En su virtud, de conforriüdad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
do la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Se resuelve que no procede la incorporación
de oficio del Municipio de Rosinos de Vidriales al de Santi
báiiez de Vidriales (Zamora).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de la Gobernación,
rOMAS GArtICANQ GON{

DECHETO 3081/1971, de 25 de noviembre, por el que
se aprueba la constitución de una Mancomunidlld
formada por los Municipios de Benatae, ilornfJs,
Orcera, Pontones. La Puerta de Segura. Santiago de
la Espada y Segura de la Sierra (Jaén), para el
fomento del turismo.

Los Ayuntumientos de Benatae, Hornos, Oreara, Pontones,
La Puerta de Segura. Santiago de la Espada y Segura de la
Sierra, de la provincia de Jaén, adoptaron acuerdos con quórum
legal de constituir entre sus municipios una Mancomunidad
para el fomento del turismo.


